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Revisado el expediente, se evidencia que las contestaciones a la demanda 

efectuadas por los señores Saúl Alberto Romero•Piñeros (f.278-284) y Lorena 

Cecilia Illidge :Benjumea (f.285-291), fueron presentadas en nombre propio, 

sin acreditar la calidad de profesionales én Derecho, si así lo son. 

Conforme el artículo 160 del C.P.A.C.A. "Quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por ,conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en 

que la Ley permita su intervención dirécta." 

Por lo anterior, se ordenará a la Secretaría 'del Tribunal que requiera a los 

señores Saúl Alberto,  Romero Piñeros y Lorena Cecilia Illidge Benjumea, para 

que en el término de cinco (05) días acrediten la calidad de abogados 

inscritos, so pena de tenerles por no contestada la demanda. 

Efectuado lo anterior, ingrésese el proceso al despacho para lo pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase, 

N ELCY VARGAS TOVAR 

Magistrada 
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